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OBJETIVOS 
 

Prevenir la progresión de las situaciones de deterioro 

físico y psíquico. 

Conservar y recuperar la autonomía personal. 

Mantener a la persona con discapacidad  en su medio 

habitual de vida. 

Apoyar a las familias que atienden a sus familiares con 

discapacidad. 

Evitar, en lo posible, la institucionalización y favorecer la 

convivencia con otras personas. 



 SERVICIOS 

El Centro de Día prestará a los usuarios los servicios que  se 
relacionan a continuación:  

 

Estancia diurna y manutención. 

El cuidado personal, control y protección del usuario, que 
comprenderá la prestación de la asistencia necesaria para la 
realización de las actividades básicas de la vida diaria (aseo, 
higiene personal, vestido, alimentación, etc.) así como 
aquellas acciones necesarias para la protección y 
salvaguarda de su integridad personal. 

Actuaciones propias de prevención de la salud y asistenciales, 
sin perjuicio de la utilización, en su caso, de los servicios 
sanitarios del Sistema de Salud al que pueda estar acogido el 
usuario. 



 SERVICIOS (2) 

Realización de programas de rehabilitación médico-funcional 

(fisioterapia, terapia ocupacional, otros). 

Habilitación personal y social (autonomía personal y destrezas 

para la vida independiente). 

Atención psicológica, que comprenderá la elaboración y 

seguimiento de los programas de atención individual y 

comunitaria, así como la intervención en este ámbito. 

Atención social. El Centro orientará y asesorará al interesado y 

a los familiares sobre recursos disponibles para conseguir su 

integración social. 

Fomento de convivencia y ocio y tiempo libre. 

Transporte de los usuarios. 

Otros servicios 


